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RESuLUCIÓN N" ,5+1 /2.022

POR LA CUAL SE ACEPTA LA »ON,ICIÓN DE T]N TMCTOR, OTORGADO POR LAAGENCIA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COREA - KOPIA, ALINS TI TUT0 pARAGUAyo D E TECNoLoei,e,4eRARa.

VISTA: La Nota N" 51122, presentada en fecha rg de octubre de 2.o22,por raLic. Alba silva, Jefa del Dpto. de patrimonio del IprA, a través de lacual solicita la inclusión en el orden del Día del consejo Asesor del
ryTA, la Aceptación de ra. DONACIóN rearizada por rá agencia de
cooperación Internacional «le corea - KopIA, ar Insiituto paraguayo de
Tecnología Agraria - IPTA, conforme detalle adjunto, y;

C0N'SIDERANDo: Que,7a Secretaría Ejecutiva del Consejo Asesor del IprA, remite adjunto
copia del Acta de sesión, de fecha 27 de junio de z.ozz, donde se
aprueba la aceptación de la donación de referencia.

Q.ue, la Dirección General de Administración y Finanzas, por
Providencia de fecha 28fi1r2.022, remite el expediente MEI 222-gl7_2.022, a la Dirección de secretaría General, para la emisión de la
Resolución de rigor.

Qae,la Dirección de Asesoría Jurídica a través de su Dictamen D.A.J. N.
182122, de fecha 291fi12.022, en su parte conclusiva expresa: ,,...según
lo establecido en el Manual de Normas y procedimientos del Ministerio
de Hacienda, aprobado por Decreto N" zót 32lo3,cApÍTULo 4 Ingresos
de Bie,es a Depósitos o Armacenes, a Dependencia, en los organismos y
Entidacles v ta Lev No 3798fi0 euE CREA EL INSTIT,UTO
PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA Art. 15' AtribUCiONES YFunciones del Presidente, numeral I Inc. k) es parecer de esta Dirección
de Asesoría Jurídica que lo solicitado se ajusta a derecho y recomienda
proseguir con los trámites administrativos requeridos para el acto
protocolar peftinente.-,,.

(t ,',

Asunción, L'l de Noviembre de 2.022._

EL PRESIDENTE
INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA (IPTA)

RESUELW:

ACEPTAR, la donación de un (01) tractor
Cooperación Intemacional de Corea _ «Opn
,en 

el Exordio de la presente Resolución,
\ntinuación..

- of¡cinacentrar:ffi,"agrry¡er"f",c¡e5rt586É---
of¡cina de cestión: Avenida Aviadores der chaco esquina Tü. Rochoil - Edificio KUARAHY cENTER

por

PoR TANTO" En uso de las atribuciones yfacultades, Qu€ confiere la Ley N. 3.7gg/.0;
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nEsort¡ctów N" 5+q /2.022
POR LA CAAL SE ACEPTA LA DONACIÓN DE AN TRACTOR, OTORGADO PORAGENCIA DE COOPERACIÓIV INTERNACIONAL DE COREA (KOPIA),INSTITaTo pARAGUAyo DE TECNoLoci,q aen¿nu.

LA
AL

Tractor de 90 HP marca NEW
HOLI,AND - TT4. 264.578. 040.

Artícwlo 2o.-

Artículo 3o.-

AarokIZAR, a la Dirección General de Administración y Finanzas a
través de la Dirección Financiera - Departamento de patrimonio , a realizar
los trámites inherentes, en la incorporáción del bien recibido en
donación.

COMaNICAR, a quienes corresponda y cumplida
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oficina centrar: Ruta ,, km to,s. sáñ r-oreñro rü¿g,ray,eref"- .59521 586 136-ofic¡na de Gestión: Avenida Aviadores der chaco esquina Tü. Rochoil - Edificio KUARAHY cENTER
www.¡ota.qov.oy- presidencia@ipta. gov.py

ITETI,I DESCRIPCióÑ- PRECIO MONEDA TOTAL GS.
I 38.000,00 USD


